
 

 

Una vez realizada la Segunda Fase del Proceso Selectivo: Test de Aptitudes y de inglés, 
correspondiente a la convocatoria de provisión externa para cubrir 132 plazas de 
Titulados Superiores y Universitarios, la Dirección de Organización y RR.HH. de Aena 

 

RESUELVE 

 

   1.- Hacer pública la relación provisional de los resultados obtenidos por los 
candidato presentados, que se adjunta a esta Resolución, con indicación de la 
puntuación obtenida en esta fase del proceso, habiéndola superado aquellos 
candidatos que han obtenido una puntuación igual o superior a 10 puntos (sobre un 
máximo de 20 puntos) en el test de Aptitudes y una puntuación igual o superior a 
2,5 puntos (sobre un máximo de 5 puntos) en el test de Inglés, según las bases de 
la indicada convocatoria. 

   2.- Se establece un plazo, hasta las 14:00 horas del día 23 de noviembre de 2007, 
para que los interesados puedan presentar reclamación contra la relación 
provisional. 

Finalizado el plazo de reclamación se publicará el listado definitivo, por el que se 
dará por finalizada la Fase II del proceso selectivo. 

   3.- Las reclamaciones deberán dirigirse -por escrito- a la Comisión de Valoración, 
pudiéndose realizar su presentación por cualquiera de los siguientes medios: 

9 Personalmente, en el Registro General de Aena, ubicado en la calle Peonías nº 
12 -edificio Piovera Azul- de Madrid (C.P. 28042), de lunes a jueves en horario 
de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 h., y viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

9 Por correo electrónico, a la dirección:  portalempleo@aena.es 

9 Por cualquier otro medio (servicio de mensajería, postal exprés, correo 
certificado y urgente, ...) que garantice la recepción de la reclamación en el 
Registro General de Aena, en la dirección antes indicada, antes de las 14:00 
horas del día 23 de noviembre de 2007. 

Para la perfecta identificación de cada caso, las reclamaciones deberán indicar, 
inexcusablemente, los siguientes datos mínimos del candidato: apellidos y nombre, 
NIF o pasaporte. 

 

Madrid, 15  de noviembre de 2007 

 

 

 

Begoña Gosálvez Mayordomo 
DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y 
RECURSOS HUMANOS  


